
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

PRIMERO: Allegará constancia de haber remitido copia de la demanda y de sus anexos 

a la parte demandada, así como copia de esta providencia y del escrito con el cual se 

subsane lo acá pedido, de conformidad al artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, como 

quiera que el escrito de la demanda adolece de solicitud de medida cautelar. 

SEGUNDO: Acreditara la calidad especial en que se encuentra el señor JOHN FELIPE 

PEREZ USUGA, y a que refiere en el escrito de la demanda, y con fundamento en la 

cual actúa la señora ANGELICA MARIA ORJUELA JIMENEZ en representación de 

aquel.   

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS   

DEMANDANTE LAURA USUGA NARANJO 

BENEFICIARIOS JOHN FELIPE PÉREZ USUGA 

JOHN SAMUEL PÉREZ USUGA 

DEMANDADO JOHN FREDY PÉREZ PÉREZ 

RADICADO 05001-31-10-010-2023 – 00060-00 

INSTANCIA ÚNICA 

PROCEDENCIA REPARTO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 


